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Y SIN SER OYDOS, Y AUN SIN LA AUTORIDAD DE PLENA 

JUSTICI¿i\..' 1 (Cartas de Indias, pc:1.,g. 149.) 
l\'Ias el tenor mismo de esa carta que se cita prt1e

ba que, en concepto de los que lflJ suscribieron la i1i
formacion era u11 p-1·ocedimiento jt1rídico; es decir, la 
introduccion, la 'base de 'tin·proceso. Si no h t1bie1·a 
sido tal Ja 'men.te de los P1·ovinciales, sino q11e á la 
•palabra infor.macion l1t1biera atribuido solamente una 
-significacion genéric:1 y vulgar, no habrían ft11'ldado 
su solicit11d en la razon de qt1e las ynfo1·nicccio1ies se 
hacían sin pa1·te y sin seí• oidos ( es decir, si11 citacion 
.prévia) .y aiin· sin lr.i aittoridacl de-plena -jicsticia ( es de-

. . -
cir, sin competencia leg·ítiri1a); formalidades legales 
que no podrían haber reclámado, sino en el supuesto 
de una secuela jt1rídica. 

Que la informacio11 contra el P. Bt1stamante tt1vo 
todos los aclmir1íct1los que constituyen 11n p1·ocedi
miento jurídico se de111uestra con solo miri1r en la ac-
1uacion practicada. 4 ·ella precedió formal dentmcia, 
-pág. de la 1 ª á la 4ª del ·;-,Lib1·0 de se11sacion; 11 inte
rrog·atorio formado _ con sujecion al tenor de la de
nuncia; pág. 4a•-á }a ,~1; siguió ll1ego el auto cabeza de 
p1·oceso, en que consta que el Diocesano iba á proce
der, de oficio, contra el Predicador por ,,ciertas co
sas'1 que dijo en n11 sern1on ,,sobre la devoeion! y 
romería de nt1-estra Señora de Gt1adalupe;' 1 y á con~ 
tinuacion se evac11arón las decla1~t1,ciones de los tes
tig·os que pr-esenciaron los hechos atentatorios dent1n
ciados. Intervinie1~on, pues, todos los constituyentes 

· d.e u11 procedimiento judicial, que si no llegó ;;í afecta1· 
la forma de 11n proceso ultimado por sentencia, no 
por esto dejó de ser lln Pl'OCBSO incoaclo (PROCEDI
~lIENTO. Cacla it.no de los actos ó pasos conce1·1iie1ites 

• 

• 

) 

d· la instruccio1i de u1ri p1·oceso.) Dice. de la leng. art, 
• 

i.dem. 
' 

No han i11cu1·1·iclo, l)Ues, en temerida.d ni arbitrarie-
. ' 

dad los q11e, como el P. An-tícoli l1an heeho u:so-de la 
palabra proceso, para design.ar la; aetuacion sustan
ciada en ave.riguacion de, los hecl1os atentatorios' del 
P. Bustamante·: y . sí ha inct1rrido e-n err~r quien pre; 

' .. 
tende no dar, e~ nues:t:ro cas·o, á la palabra lnfqrm-a~ 

~ . . .. -
cion, sin,o la. si.g.n-ifica,cion-gGnérica, y vulgar. 

' 1 

1\l[as. por- qué ese p1·ocodim.icnto ju.dicial; ó sea in- , 
formacion, ó pa1·te de un proceso, no ha.ya 11.eg·ado á 
tener la fo1·ma de. up, plenario en estado de sentencia, 
y de ejecutoria de ella, lo diremos proxima1ne11te. 

C., 

Signe la nota del ,,Lib1"0 de ~E)Itsa,c~on~::~ 
, , . , ... .,,; ,;ñ 

,,Decir que el Arzobis1Jo no dió se1itenc·ia por tal ó 
cual motivo supone que la inf ormacion es t1na causa 
e1i for1na, el P. Bustan1ante 1·eo y el Arzobispo su juez 
natural; tales afir1naciones son imperdonables en un 
eclesiástico que debe sabe1" bien que el P. Bustaman
te no tenía más jueces-que su, con1isario y su Ministro 

\. i • • 

General; es decir, los superiores inmediatos de ,su Or-
;. 1 , '1 

d-en; por_ lo mismo la inf ormacion no p11e<fe ser causa 
ó p1·ooeso, ni el ArzobisJJO juez. En la misma equivo-

• ~ 

cacion incurre t1n letr-a.do-. piadosísi1uo y de relevantes 
• • M >ff"': 

prendas, cuando. dice en su opúsculo intit11lado ,,La . . ' 

Sma. Vírge1"1 d'e Gaadalupe' 1 (§XIV) que ,,ft1é p1•oce-
• 

sado el P. Bus·~amante ca1iónica1nente 11
, pt1es y·a va-

• 

mos viBndo- qu-e no l1ubo sen1ej~ntc proceso.,¡_ (Pág. 
131.) 

• 

• 

• 

• 

' 

' 

' 

' 

J 

' 
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• 

TEST ACIO...i....... • 
• 

Lo qt1e no solo vt1i1nos vienclo, si110 qt1e hemos visto 
J'ª co11 toda claridad, y sin temor de equivocarnos, 
es que: por si~c~.,r e11 l1ombros al P. Bu.stamante del 
abisn10 en qt1e lo precipitó Sll sei·mon, el anotador ce
rró los ojos pa1'a no leer lo qt1e dijo en su cleclarncio11 
e! B. Puebla. ,iFuéle leydo (dice la declt11·acion) 11n 
inte1·rogatorio hecl10 por cie1·tos mc11101·iales q11e t1·u
xero11 diversas pe1·sonas que oyeron p1·edicar it f1·ay 
fr¿;i.,ncisco de busta1nante, pro,rincial 'cto la 01·clcn de 
San Francisco, antie1· dia de nuestra S1·a. de la Nnti
vidad, que se contaron ocl10 del prese11te n1cs de Sep
tie111b1·e1 por el c11al fué clecla1·audo lo siguiente.-El 
q1.1al suplicó á su ·seño1·ía que no le manclase decir ~],), 
esta CAUS1\., pues el se1·mon fué público y hay n111chos 
testig·os., po1·q11e él es capellan del illust1·ísimo bir1·ey 
y de la audiencia real, y 1·ecibirá seilalaida n1erced 
que no se le n1ancle decir en esta c.i\.USA, y st1 seíioría 
1·everendísin1a le dixo, que po1·questa CAUS.~ es de 
materia sutil y de letrados, conviene ton1ar el dicho 
suyo con10 de perso11a docta y leyda q11e notarí1:1, bien 
lo qt1e oyó ...... '1 (Pág·. 21.) 

D.espues de habe1· l1ablado así el docto y let'i·ado 
Pueblct, y s11 I\1:etro1)01it:1:µq1 presidente de los primeros 
Concilios l\Iexicanos, ¿cómo at1·e,rerse á neg·ar que 
la Infor1nacion co11tra Bustamante es una verdadera 
caitsa ó pt;•oceso? ¿,Quien hab1·á q11e, al ver que á di
cho B1·. se le leyó el i11terrogatorio fo1·mado con a1·re~ 
glo á los memoriales ó denuncias del sermon de di
cho Bt1stama11te, no compre11da que se t1·ataba de 
i11coar-t1na caitsaJ ¿Qt1ién, al saber las exc11sas q11e 
:ponía el testigo pa1·a declara1·, no advierte que se 

• 

' 

• 

' 

trataba de una cosa tan o,diosa; como es un pr0Cf!1_01 . 
• 

A la verdad que necesita no tener noticia de este gé-. 
' ' 

n-0ro de di.ligencias jurídicas par~ empeñ,arse ~n sos~ 
te11er que la inforn1acion ~on_sab,,id,~, no ten~a el caráe
t~r qu_e. 1~. íl¡_trjbuían los denun_ckt.nte;S, l~~ t~ti~os Y . . 

el j-q,,e'A; 4~e_ :=\Ctllµ;ba en la secuela de·l p:r·pcetU,tnie,p~o •. 

' 

: 1a razon alegada por el anota·dor en ap,oyo; d't s..u 
aserto, de que el P. Bust.an1a~te ,,no tenía más jU;_~~~~ 
que Sll Comisario y su l\Iinistro General, no es v~lede-
:ra. Porqt1e antes de que es-tuviera vige'nte el Concilio . ~ .. 
de Trento, l9~~eligioso~ estaQ;a.n si1j.etg~ ~L~s P1·elados, 
diocesanos en todo lo relativo á Za ley. de ju1·isdiccion, 
á- la cual corresponde tQ;do lo, conce_rpi1~nte,, al cu1tp; 
como era la devocio11 Gúadalup .. ana,. aprobada canó-

• 

nica·mente, y_ atacia:d.a ten;\era1·iament~ por Bustaman-
te. (Videsis. cap. Conqit@re1it~ et Dilectus n.e officio 
judicis, necn. et Qualite1· et qu.an.do De accú,s9'.ti,0n/ih.us.} 

l- - '• 

Ade1nás: el hecho por,. el · cual: el P, E-us.~aman te se. 
ha0ía puesto en'.: el caso de ser provenido judicialmen.
té, era de los q11e hacían ·p~rder el privrilegio de exen-

- . 

cion del Ordinario: á ct1y.o propósito pRdo leer el 
anotador la siguiente doct1·ina: Praed·ioatG>J·es' pr~hi
bentur obloqui de ri:iagistratu vel de episcop¡o córam po.._ 
pulo. Cl·ement-. I de ¡)rivi•i,egii,s. ·cóncil. l\fediolanens. 

~~,,!'f l• /·., .. '"!.e, ;: • ., •• 

I, fit. De praedicatio11,e v·erbi Dei; · unrle p:1~·aedie,at0res 
~ . ~ -~ . 

, Ñ ~. (< • "' : 

ETIAM REGULARES obloq'uen.tes dé ordi,nari'O sui~ s·ermo., 
'- l .,,. • • 

1iibits, quos hapent i1i 01·at0t;•:iis vel i,11; propriis ecctesiis, 
. ' ' 

p_ossunt ab eodem 01·di,1iaria pu1iiri. (Apud. F·erraris 
Prompt. Bibliotheca . . art. Praedicare. Praedic.ator, 
núm, 99.) Pudo leer tambien la S.uma Silvestrina, 
p_ublicad~ e~ 1541; l.a cual, en sa prime~a n.~rt~> t.rt. 

l '> ' • .;.. • 

~piscopus (ol. CXCVI e,s. ~nuy e~pli.cit~ y ~~r:np.fl_~nty 
s,Qbrc la materia.. "' · - ' 

l 

' 

' 
• 

• 

• 

' ' 1 

' 

' 

' ' 
• 
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Y síendo esto así, 1nal principio ha sido del empe-. 
fio del anotador poi· probar su pretendido argumenta, 
mds que 1zegativo, el comenzar l)Or neg·ar su carácter -
jt1rídico á la Info1·macion en que nos oct1pamos, la 

• 

competencia de juez al Ordinario que actuaba en ella, 
la calificacion de delitos á los hechos que se averi
guaban y la condicion de prevenido al predicador 
denunciado. 

e~. 
Texto del a11óniI110 lati110. 

t 

<1Postquam mi1·abilite1· de huj11s diei solemnitate locutus. 

fuit, sub:ito siluit ét cum zeli veheme11tis signis p1·osequens, 
• 

cont1·a novam devotio1ie~ ullo absque fundaniento suscep

ta.m, declama1·e incepit, in quadam Dominae Nost1·ae aedicu

la vel do1no cui de G11adal11pe titulum dede1·unt, talem devo

tionem idolololat1·ica1n vocans, delendam melius fo1·e asseve-

1·ans, etenim quod hucusque a missiona1·is ope1·ata1n est, 
• 

infru.ctuosum deveni1·e dicebat, quia irr..ag·i.num cl1ltum no11 ad 

illas 1·efe1·1·i, ve1·11m ad ea q11ae 1·ep1·es311taba11t, indi ita edoc

ti e1·ant, et nunc imaginem a quodam indo no11ii1ie J.farco 
pictam, mi1·acula ope1·ase illis 1·ecense1·e mag·11a1n confusio

nen1 esse et bonun1 jam stabilitum dest1·uendu1n fo1·e; quo

niam aliae devotiones magna principia l1abentes e1·ant (sic) 

11tique; hanc ve1·0 absque f1indame1ito s111·rexisse, p1·~edica

to1· n;i.-i1·abatu1·; quo hanc devotionem tende1·e nesciebat, et 

illi11s ' primum aucto1·em ab initio et miracula ab ea pe1·acta 

quae fe1·ebantur sci1·i debuisset, ut ve1·be1·a centum auctori 
et deinde alía d'ucenta promulgato1·i d·a1·entur: ibi cont1·a Deum 

offensiones m11lt::i.s fie1·i 1 et elemos)·nas in aedic11la collcctas 

quo1·sum evade1·e igno1·abat; melius pa11pe1·ibus pudibundis 

aut 11101·bi vene1·ei nosocomio ela1·g·iendas fo1·e: et si tnlis 

devotío non coe1·ceretu1·, i11dis nunquam concionatu1·11m spo-

1 
1 

1 

• 
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• ~endit, quia oleum et ope1·am perdere existimaba.t . (Pág. 
• 

acit.)» ' ~ 
• 

•... Despt1es que habló (el P. Bustamante) admirabl~men-

-te de la solemnidad de este día•, 1·epentina1nente guardó si-
, 

lencio y p1·osiguiendo con si!g·nos de vehemente ,zelq, (3mpezó 
á declama1· cont1·a la. nueva d~v0cio1i, empezada sin nirigun 

fundame1ito en cie~·ta e1·mita o ~asa ne Nuestra ·Seño1·a, .á la 
, 

'.-cual die1·01'l el titt1lo de G11adal11pe,, llarp.andí,) á ta.l devocLon 
' . 
idolát1·ica, y aseve1·an<;i.o que s·e1·ia mejor dest1·mti~, po1·que 

• 

decía que ,,ep.-d1·ía á se1· inf1·t1ctuoso :lo que se l1abía t1·abaja-
• 

do hasta aquí poi· los misión.e1·0s, po1·que lot•,; in,dios habían 
sido enseñados que Bl. cul~o de las írnág,,enes n.o se 1·efe1·ía· á 

ellas, sino á aquellas cosas q11e 1·epresentaba1'l como ve1·,da- ' 
' 

dero, y · qi1e decii.-1~ aho1·a que una imáge11,. pi1it.ada par 

· cierto i:ndio llamado Márcos hacia milag1·0s, e1·a g·1·an corrfu

sio11 y se1·ía destl·ui1· lo qu~ esta,ba bien -estableéido; qu,e cie1·· 

tame11te ot1·as devociones habian tenido grandes prinoipios; 
pero que se admi1:·aba el pi•edicado1· que esta comenz.ai·a sin 

• 

:funda11iento: q11e igno1·aba á que fin se di1·igía esta de·voci9n 

y desde el principio debió sabe1·se el atlto1· .U-é ello, y de los 
• 

milag1·os que ·se decían ob1·ados poi· ::e11á, pa1·a que aI autor 

se le dte1·an cien azotes y sal -que los p1·01nulga1·a ot1·os dos

eientos: que allí se hacían muchas ofeIJ..sas á Dios, é ig·no1·a.-
• 

ba en q11e se gastaban las limosnas colectadas en la ei·mita, 

que sería meje1· da1·l:as "'a, los po b1·es ve1·gonzantes, ó al h0s

pital de enfe1·meda:des ,rene1·eas: y que si tal devocion no se 

quitaba, ·of1•e.cía ºno ·.p1·edica1· 11un.ca á los indios; ,po1·que j-uz• 

·gaba pe1·der el tiempo y el t1·abajo. . . . (Pág·. cit. y ~O.}» 

... . ~ 

TESTAOIO-... 
• 

La verdad ante todo. Qigarnos co1no se des-criben 
en la Inf 01·macion los signos de vehemente zelo . Di .. 

• 

ce el que habla en el primer memorial: ,,l)redieó de 

• 

• 

¡: 
• 

• 

' 

1 

, 
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nuestra Se.llora é su Natividad, y estando en el di-
cho sermon e habiendo dicl10 la mayor parte dél. 

• 

paró 'é dijo, MOS~RANDO EL ROSTRO ATEMORIZADO y 
.. .. . ~, . . ' 

PARANDOS'E MúRTAL., .que el n:o era devoto de nuestra 
Sra.: ... ... '(f>ag. l.)'' En ·el interrogatorio coinien-
za -así la 3ª preg·ú.ntá. ·,,Pregt1ntado si cuando el di
ch'.·o provincial comenzó hablar en (sic) ºla 'uicha ermi
ta, se paró ATE110RIZArio y ·LA coioR MORTAL, y 

' 

si dij·o ·quél ·no era devoto de Illlestra Sra , , , , 11 El 
. ' 

segundo _'i~stigo, contestando á la qui11ta pr-eg\1nta, 
relativa ~ á 'las ·paiab'r.i:ts ~del Predicador pidie11do qtie 
no se sustentara la devocion, · dijo: ·qu·e ,,al tiempo 
que las decía (el P. Bustamante) MOSTRÓ UN ROSTRO 
MUY AYRADO, MOSTRANDO TENER GRAN COLERA con
tra lo que en este caso el dicho Sr. (l\,.fontufar) abia 
predicado .... 11 (Pág·. 13.) A la sesttt pregunta, re
ferente al fundamento de dicha devocion, contestó, 

...,, - . 

que oyó la~. palabra~ de 1?us~amante ,,~orno dicl10 
t,i.ene, es~an<I,o pfesen.te, y con, la Il}isma _co~~~A qu? 
eh la pregunta, antes desta tiene dicho. 11

' (P~íg. cit.) 
• 'I -,. • 

Francisco Salazar, contestando á la seg11nda pre-
gu11ta, dice: ,,que_ 'v·i9 que dicho Fr. Francisco des
pues de fa mayor parte del sermon, mostrando el ros
tro atemorizado, seg·1111 sus .palabras y la color qite 
·mudó, dixo qt1el no era devoto de Ntra. Sra ....... ,, 
(Pá·g .. 2&.7 . . . 

Édificád-o ñabrá quedado el lector con tan vehe
mente zelo, transfor·mado en cólera, ira y enojo. Pe
ro no s-e -·líia dic_ho ~to.qo. Oiga al Capellan de S. Juan 
de Letran, 1t1:arcial de Contreras, el c11al apenas oyó 
parte de lo qt1-e dijo el Predicador sobre el culto gua
dalupano, cuando ,,dixo entre sí: esto ·p,arece que v!t 
'CON.PASION, no lo qt1iero oir, y salióse de la yg·lesia11 

• 

• 

• 

• 

'(Pág. 21.) Oigamos igualmente lo declarado pQr 
Juan de Masseguer; al referir el escándalo que cau
só .el. sermon: ,,y a oido á ·mt1:chas personas de cali
dad decir que (Bustamante) 11osTRÓ 'P.ASI5?1{.' 1 (Pág. 
-51.) Si po-w 'lo~ '.impnlsos de las pasioñe~s era n1ovido 
el Provirtcial "Franciscano al declama:r: "'fteno de cóle
ira c~~tr~t ia _devóetoh g·a~dálupana, tdo11de está, no 
•ya ··c1 zelo vehen1ente :por la sa,l~d de ias al1nas, si110 
el sincero amor á la verd¿1,d? ¿A qué se reduce la im
·pugnaeion que hace el n11evo anotador, pág. 140, de 
las palabras dél iíiln,c-a ·'bien llorado ·:Sr. Canónigo J). 
·José ~1 .. G-onzalez: ,, Que · h,lilllind·ose dominado Busta.
mánte ·<!e J;á .i1·a y ii.Jel teii·o1·, su palab1·a fué desautori-

•• 

·ia,dá?'' ¿Qué impbrta que solo Jua11 de Sala~ar, p.ro-
curador de la 1·eal audienciá, ·y F1·a11cisco ·Salazar 
abogado de la n1isma, d·en testimonio de la COLERA 
del. P1·edicadorJ cuando 1nuchas personas de calidad 
decían que dicho Predicador 1'.10STRÓ P1\.SION? ¿Por 
qué se omite··este daito ··en la nota? Convéngase en que 
Fr. Frandisco de 13usta1narr'te, por más que fue1·a ex
celéi1te orador, no obró por la gloria de Dios al im
pugnar la lvfaravillosa Aparicion, sino por pasiones 
innobles, indignas de un hijo de S. Francisco de Asis. 

CI. 
• 

Sigue la eontestacion. 
• 

• . . 

Aun.qué lo · expuesto basta para que el lector im-
parcial comprenda que ninguna fé merec.e el que l1a
blaba lleno de cólera y de pasion, importa saber que 
el Provincial F1~anciscano se pro¡)uso impugnar la 
1\1:aravillosa Aparicion, que dos días antes había pro-

. curado persuadir al pt1eblo el Illmo· y Rmo. Sr. :!\,fon-

• 
• 

• 

' 

1 

• 

• 

• 

-


